
VERBAL  

IMPUGNACION DE PATERNIDAD 
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

RADICADO: 68001 3110 008 2020 00384 00 

A.S. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra respuesta de 

entidad. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de abril de 2023. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA PONER EN 

CONOCIMIENTO1 de la activa, la respuesta allegada por el CEMENTERIO JARDINES 
LA COLINA DE LA CIUDAD concerniente a los costos de la exhumación, como sigue: 

 

 

 

Una vez realice la consignación deberá informarlo al Despacho y allegar copia de la 
misma, con el fin de proceder a oficiar a las demás entidades. Una vez se cuente 
con el comprobante de pago del cementerio se procederá a señalar fecha para la 

diligencia de exhumación. 
 

 
 

Notifíquese, 
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